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NUM., 132.—JUEVES 4 DE JUNIO DE 1908
••n•••••*.a.e....,,Anan.w*- 	

oun, mreo ....otwtx•m:somwomM.Lem•e,••• n••..1.09.m...wa...no•a•morepeet.e

Un mes: .
Trimestre.. .
Sede Menea: .
Un

e ;dieasinintairnte 	an'ru-...4.A..AR

Un Mes.
Trimeatre. .

et -Ten s ce 	 . • .
1_71:

• ) 	 Aíi,e4e
•

c.,=e; 	 '•en

,t5tIled0 1. 0 Las leyes obligars.n se la :Peniestda, ielas
.si.saree y Cazarlas, ä los veinte días de su promulgación

t,e ellas no se dispusiese -otra cosa. ne entiende hecha
.:.)NatnIgacidivel día en que termina !a inserción de la

•;. ea la Gaceta oficial.
fert. 2.t. La ignorancia de las leyes no excusa de su

s'art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo; si 414

dispusieren lo contrario.—(Códieo civil e. 
.3eal decreto é instru,ccióel de. .14 de Enero de 1905.—

• cu10 23. Lau Corporaciones prOvinciales y suunienpa-
. el-donarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aericen las subastas, los derechos por eilos devengados y

,irtplemontos adelantados por les mismos, así como los'
e:cree/loe 4 ineerzión de los anuncios en los pernitticosen-
dales, cuidando de reintegrarse del eematante, ei lo hubie-

, del importe total de los referidos gastos, decuyo cal-
; see, can. rego á lo dispuesto ee la regla 8. 1. del art. 8.6•

irrangrtec I

oonoeriade

,.! 	 .
.Lfte, 'eses, órdenes y emitirnos que ,s esenden peal enr

t, loe j9oleii(nee oAcinlee se han de reretir al Jefe nonti .-r.;
li rcr,-.1pe4ivo, po:. i.hi,t, 4.1endlittO se pi:viran a los editores •Ja

los el ';' -frej 011 r:..."', z...ii 1:1.-W.1i)41(F.. 	 .

. 	 _
(Grd(:11.(še t; e 2 de Abril, ac,, 2 y `nn. J'e Octubre de li_en)

. 	 4 	 l 	 .:- 	 . 	 ; 	 1 s

I
. 11 25 i 	 Los senores SeePtar403 euidartin, bajo . se retén estrecha

.. 22 50 reswessabilidad, de eoeserver nts nemeres de este Bohi-
. 	 .
i . 45 	 ,i i ere', tioleceionedoS pan: is e r ;e3entefón, ene-deberá. Ve-

li ritese.'se al final oe cuas aee.

	

ADYBUTENOT.A.----C4.14.i nOlLie C94, i' 	 4." l 1
pliego que ha servido dabase. pera le su)asta, no so i
sertará ningfui edieto ó äritinçio 'qiiewria . á instancia d
parte sin que alienen lOaliiteresadoaelínipeete rle en pea
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de .25 centirnee
por linead parte de ella, yda vents dB números suelto.
40 céntimos.

2.17 	 DB regü 0.A.PBSEitaa•

1,7ü lerr, 	 dzz poeta.,	 .•

r„;?,-;,2, ct7s.cz../t,to 'Loe etyre.i.ugGls. !

'
N.o tnn nenponennessan.—nnaetliataraentte quo los se-

ii0TOS Alcaldes y Seereterios reciban este Boenem dispon-
drán que se fde un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecen', z-14,...0 	 yecile del edmere sieniente.

, para que se adopte - el acuerde que sea
• oportuno;

Considerando que según le diepeee-
to en el art. 43 de la ley Municipal,
lös mayores de essenta anos y loe fi
sicamente iszpedidos pueden excusar-

Gobierno civil
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mina 1655

EA sellor Vicepresidente de la Cemi-
sión provincial, con fecha 23 de Mayo 1 ,,. Comisiones provinciales corres 	 sido' a'dmitielo por decreto del sefior

último, recibido en este Gobierno el ' 	 Gobernador de ' 27 de Mayo de 1908,
, pende' conocer, en primera instancia,

30 del Mi8/320, me dice lo que sigue: 	 salvo mejor derecho, bajo la eiguien-
%obre las excusas de Concejales;

«La Comisión provincial ha visto,, La Comieón acerdó admitir la ex . 
te deeignatnéne se tendrá por punto

i •en su sesión del día 18 dei actual, la 	 de particia la estaca S. E. 6 ctiarta de
cusa que del cargo de Concejal del

instancia del Concejal del Ayunta- 	 Guadiato 6 0 ; de clieho punto, en di-
Ayuntamiento de San Sebnetián de los , in,nn., rmritimarnBntn N
Ballesteros presenta don Francisco ' ' "."-"--- r---------- 

N. 
verdaderomiento de San Sebastián de los Bailes .

terca don Francisco Rafael Gómez ; 	 7° 11' O., y siguiendo la linea E. de
Sánchez, en solicitud de que se le ad- "l'el Gómez %Jebe" • Guadiato 6 .° , se Mediräii 300 nietros

mita la eX4U8a del cargo, fundada en 	 Lo que en hace público en este pe• , • y primen,. "nena; de r fneene 4 , 7°
la edad; y

S 7° 11' E. 3C0 y qüinta; de quinta

debiera, á !as sesionse municipales, 6 	 0. 7° 11' S. 500 y neita; 	 Pexta. N.

interesa se le admite la excuertjque Gobernedee, MANUEL CANO Y CUETO. 70 1 t 0. 100 metros basta intestar

presenta del eargo de Cencejal;
Roituttando que en sesión de 2 del

punto de partida, para cerrar el pe-
rímetro. solicitada.

Lo que se publica de orden de l se -

or Gobernador por me die de este
'edictó para qne en el término de
treinta días puedan producir sus re.
e!Rn21:,.elories, conforme al art. 24 de

Ley„ les que /.; e creen ron derecho
pare. ello.

0órd0a 30 de Mayo de 1908.—Ei
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila,

1,Timl. 1658

Número del expediente 6.411

Hago saber: que por don Pedro
Pérez Rivas, vecino de Arjonilla, se
lun preeentadc en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha

' 23 de Mayo de 1908, solicitando se le
conceden veinte pertenencias para la

•mina denominada Rosa, de mineral
hierro, sita en el termino de Montoro
y dellea llamada " Suelos Viejos. pro
piedad de don Justo Márquez, Linda
por E. con el registro Tres Amigos,
y por los demás rumbos con terreno
franco; cuyo registro le ha sido ad,
-mitido por decreto del seller Gober-
nador de 27 de Mayo de 1908; salvo
mejor derecho, bejo la siguiente de
sigilación: se tendrá por punto de
partida unten! de colmenas que hay
en el cerro Castillejo; desde su centro

- se tomarán 200 metros á O. y prime
ra estaca, en los limites del reglstso
nombrado Tres Amigos; de aqUi 200
metros al N. y segunde; de segunda
al 0. 5C0 y tercera; de tercera 400 al
S. y cuarta; de cuarta 500 al E. y

y de quinta á primera 200

1--lin'etiroe, pera cerrar el perímetro soli•

; citado.
L9 gil° se publica de ceden del se,

.fior G.9bernador- por - medi r) de .este
edicto ,pstra que en el téemine de

PARTE OFICIAL

Pruitielicia del Collseiß (12 lällistros

:Gaceta (-hl. 7E2 .3 1.1.f.3 .10.215.0.) -

SS. MM. ei REY Don Alfons XIII,

la REINA Dota Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y eu Augusto Hijo el
Principe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igtial beneficio disfrutan las de,

nitäs personas de la Augusta Real ra-
milla.

corriente ei Ayuntamiento de citada
• vin a acuerda elevar la olicitud de

referencia at esta Corporación pera
que decida, en primera instancia, lo
que proceda;

Resultendo que según la partida
eaeeanisntai que se acompaila, el 	 :

Septiembre de• ponente nació el 7 de
1836;

Resultendo que Be ha remitido el 	 M'e del Distrito Miäero de Córdoba".

escrito y documentos mencionados : Hago saber: que por don Andrés
°liaste!, en nombre de la Sociedad
Minera y Metentagice. de Pefiarroya,
y vecino de Ittieblo Nuevo, se ha pro

sentado en el Gobiereo civil de esta
provincia una instancia, fecha 20 de
Mayo 4e4908, solicitando ree le con•

Dz,rt Alfiede de Madrid Dávila, I.3genif,ro

JEFATURA DE MINAS

Nilea 1658

Número del- expediente 6.407

• DE LA

PROVINCIA. DE (.30RDOBA

.. dadas en. los motivos indicados pue- natal cobre, sita en ei termino de

den presentarse en cualquier tiempo, • Córdoba y paraje nombrado cortijo
. conforme al párrafo 2.° del art. 4.° • del Chdpv.rral de Mérel,:z > indsnte al

. del Real decreto de 24 de Marzo de O. con le conceeión Guadiato C.°, lid-
•1891; 	 mero 3 869, y per los demás vientos

c
, 	 Considerando que según lo estable-

on terreno franco de la propiedad

cido en ese Real decreto y en la Real

ee de ser Concejales; 	 cedan doce - pertenencias para la mi-

orden de 17 de Septiembre de 1904, ä

counderand0 que las encuna fan., • na derioneinaritt 2.° Chaparral, de mi

Rodriguez Gómez; cuyo registro le ha
de los herederos de don Francisco

de 6 de Marzo último, por el expoeen. to de 24 de Marzo da 1891, 	 E. 7' 	 200 y cuarto; de cuarta
que no puede asistir, como Córdoba. 1.° de Junio de 1908.—E1te

Restetatido que en diene insten:teja, dispuestct en el ert, 6. 0 del Real deere- • 7° ,11" E. 100 ' y 'tercera; 	 te,rc. pra

fise dice

; riódico oficial en cumplimiento dele 11' N. 100 Y segunda; de .;,.Igtitida

con et ledo S. de Guackato 6 y sép

tintinan' do. EéPülen4n, 	 -;N. 200 al

LOS

ites e
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27TOTAL 	 	
1

.Muertos 	

Legítimos 	
Legítimos 	
Expósitos. 	

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

treinta días puedan producir sus re- i 13ST1TUTO GEOGRAF1C0 Y ESIADIST1C0
clamaciones, conforme al art. 24 de , 	 SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 30 de Mayo de 1908.—El 1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila., 	 AÑO DE 1908i —

DiptclOu provillcial de Croa

•-x--eb... 3z) icz. ii. x

Circular núm. 1681

NEGOCIADO: RECAUDACIÓN

Determinándose en el art. 27 de la
ley de 30 de Junio de 1898 que los Al-
caldes y Concejales sólo esa) respon-
sables con sus bienes propios de les
descubiertos por cont i ngente provin«
cía' cuando distraigan los fondos re
caudados ó no acordasen ä en debido
tiempo los medios legales de recauda«
ojén, se requiere por la preseate å to
dos los Ayuntamientos deudores por
el segundo trimestre de sus cuotas por
el ejercicio 1908, que se consignan en
la siguiente relación, para que sub-
sanen, en el termino de un mes, las
faltas en que hayan podido incurrir,
en evitación de que les sea exigida la
responsabilidad personal, con arreglo
al art. 45, letra G. de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1908.—El
Presidente, Manuel González.

Relación de las caiitidades que a deu

dan los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por contingente provincial
del segundo trimestre del corriente
alb, liquidados al primero de Junio:

Pesetas,

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Belaicázar
Benameji
Blázquez
Cabra
Castro del Río
Encinas Reales
Espejo
Fernäsi-Núfiez
Fuente la Lancha
Guadaleázar
Hinojosa del Duque
Iznäjar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Nueva Carteya
Obejo
Paienciana
Priego
Puente Genil
Rambla
fiute
Santaella
Santa Bufemia
Valenzuela
Valsequillo
Villafranca
Vil las harta
Villaviciosa
Zuheros

8.105
11.739
1.721
9.231
2 515
2 026

314
9.972
6.948

940
2.390
2.093

117
843

4.165
2 033
8 588
2.164
1.809
1.907
7.790

581
649
761

6.969
5 843
4 479
4.186
4.499

563
804
352

1.486
124

1.469
931

71
12
83
95
50
01
41
96
03
86
41
50
89
58
56
72
57
34
96
74
64
43
69
21

69
75
41
05
53
30
52
70
01
63
69

1

	  e
115.522 90 1

Córdoba I.° de Junio de 1908,—El

Presidente, Manuel Gonzälez.

Servicio AgrollOmico-5tastrR1
e

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

MES DE ABRIL
3

Datos referentes cl esta provincia. 	 Núm. 1669

Población 495.150 habitantes. e

Nacimientos 	
Defunciones 	 	 915
Matrimonios .. . a 	 	

1532
Absoluto. 	

199

Natalidad 	 	 3'09
Por 1.000 habitantes Mortalidad. 	 	 1'85

Nupcialidad. 	 	 0'40

(
e 

Vivos
	 Varones. 	 	 785

Hembras 	 	 747

TOTAL. 	 	 1532

Legítimos 	 	 1461 	Córdoba 1. 0 de Junio de 1908.—Jo-
Ilegítimos 	 	 58 	 sé Fernández Bordas.

NÚMERO DE NACIDOS Vivos. 	
 

Expósitos, 	 	 13

TOTAL 	 	 1532

	 1

Varones 	 	 464
Hembras 	 	 461

1TOTAL 	 	 915
	 7

Menores de cinco albos 	 	 386
De cinco y más anos 	 	 529

TOTAL 	 915

En hospitales y casa de salud. 	 	 4a eEn otros establecimientos benéficos 	 	 22

TOTAL 	 	 67

Pneumonla. , . ...
Otras enfermedades del apa' ra-. 47	; 	 Presidencia accidental del segar

to respiratorio
Afecciones del estómago (me 58 ' 

don José Escobar Nevado.,¡
j Leida y aprobada el acta de la an-nor cáncer) 	

Diarrea y enteritis (dos ellos y 	
4 tenor, se acordó:

más) 	 	 Cumplimentar las disposiciones37
Diarrea y enteritis (menores 	 - contenidas en los Boletines oficiales

de dos albos) 	  77 ' 

d• 

e la provincia recibidos desde la úl.
Hernias, obstrucciones intesti- 	 t tima sesión hasta el dle« de ayer.

leales 	  10 . 	 Aprobar la distribución de fondosCirrosis del hígado. . . . 	 14
Nefritis y mal de Bright. „ 17 del mes actual.
Otras enfermedades de los vi- 	 . 	 Igualmente aprobar el extracto de

Rones, de la vejiga y de sus anca 	 i las sesiones celebradas por el Ayun-
X09 2 . t• amiento durante el mes de Febrero

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge. 	

anterior, y se remita al ilustrísimo se-

nitales de la mujer. . . . . . 	
i flor Gobernador civil de la provincia

Septicemia puerperal (fiebre, 	 i para su inserción en el BOLET1N OFI-
peritonitis, flebitis puerperal) . 	 a CIAL, ä los efectos del artículo 109 de

Otros accidentes puerperales 	 	 4 , la ley.
Debilidad congénita y vicios 	 ,. 	 Manifestadas las cuentas de ingre-de conformación 	  40 1
Debilidad senil 	  28 f308 y gastos rendidas por el apodera,-
Suicidios 	 	 do de este Ayuntarnieseto en Córdoba,
Muertes violentas . . , 	 , 14 ' d

•

 el primer trimestre de este ano, fue«
Otras enfermedades . . 	 . 130 ' ron aprobadas, y se le remita uno de
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas. 	
los ejemplares con nota que lo justi.

10  fique.
TOTAL 	  915 ' 	 Fueron aprobadas las cuentas de

i gastos e ingresos rendidas por el Ad-

minist
corres
re eao yFd 	 e:

el Dexe:ii:
cobar
lea Aré
formen
¡nora e
trucciói
Llamas
•"darse: daa, d

on Joc

por la pi
as al i

civil, ä
adres y
e consti
Declin

1 seifinr
lo por 15
9 que se
eres de s
ello an

li g e nci ae y 
de 

c

entes.

Protest i
r Alcal(
frecuen
ledo ente
, según

Presente
eho en
instando

en la se
F e t'ese

no este
a por C.

o de su
estandr

gidente j
Is ro isrni

tfleCeandoas,
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Oval o.

So

residenci
sida don
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en los Bo
ia recibi
hesita el
stifacer
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Çìomjf

on'paeless
.

'peset

tificar el
roi ,osr 	ceyfear e:

la

USY:i bi3P1orer°
vecino.
edmitir
lente don
!rico votos
piareacretiiq
Imano
ales, asista
le los ele
osé Bacobe

NÚMERO DE HECHOS.

(Sin incluir los naci.
dos muertos) Na.
cido muerto es el
que nace ya muer
to 6 vive menos de
24 horas.

Núm. 1670

Don José Fernändez Bordas, Ingeniero Di-
rector del Servicio Agronómico-Catastral
de elta provincia
Hago saber: que en cumplimiento

del art. 13 de las Instrucciones provi-
sionalee para llevar â efeeto servi«
cío de conservación del setaetro y de
loa Registros fiscales de la propiedad
rústica y pecuaria de 20 de Febrero
de 1906, quedan expuestas al público
del 1 al 15 de Junio, en las oficinas de
eoeservasión (Lopo de Hoces 16) la
relación de linces y ganados que han
de servir de base para el próximo
apéndice en el término municipal de
la capital.

Lo que se an onria en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para que los
contribuyentes puedan presentar las
reclamaciones que ä su derecho coa-
venga.

NÚMERO DE FALLE
CIDOS 	

(No se incluyen los
nacidos muertos.)

Ayuntarniento$

VILLAVICIOSA
Núm. 1542

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Marzo último.

Sesión del día 1. 0

No tuvo efecto por estar ocupado
el Ayuntamiento en e1 acto de la cla«
sificación y declaración de soldados.

Sesión del día 8
Tampoco tuvo efecto por no haber

concurrido número suficiente de sello-
res Coacejales para tomar acuerdo,
ordenándose por la presidencia citar
para dos días después, ä fin de cele-
brarla con arreglo al art. 104 de 'a
ley.

Sesión del día 10

Sífilis. 	 	 1
p Cáncer y otros tumores malig-

nOs. 	  18
Meningitis simple 	  31
Congestión. hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . , 57
Enfermedades orgánicas del

corazón 	  63
Bronquitis aguda 	  51
Bronquitis crónica. . 	 . • 18

Córdoba 2 de Junio de 1908.—BI

Causas de las defunciones.

Número
de

fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
	 6

Tifo exantemático 	
Fiebres intermitentes y caque 	

xia palúdica. 	
	

5
Viruela
	

4
Sarampión. 	  14
Escarlatina
	 5

Coqueluche 	  13
Difteria y crup 	

	
7

Gripe 	  38
Cólera asiático 	
Cólera nostras 	
Otras enfermedades epidémi«

Cas. 	  11
Tuberculosis puimonär • 	 	

Tuberculosis de las meninges 	
	

2
Otras tuberculosis 	  14

Jefe de Estadística, Manuel Cabronero.

1

e 	 (supletoria ä la del día 8)

Ministerio de Cultura 2024



3
4 DE JUNIO DE 1908

seinistrador municipal de consumos, Vargas Martínez, en unión del Sacre- Diciembre de 1896 para la ejecución ' su domicilio, Carrera del Aguila, me-correspondientes ä los meses de Ene- , tarjo. 	 , de la ley de Reclutamiento de 21 de mero 2.
i Octubre del mismo ailo y de las Rea . 	Priego 1.° de Junio de 1908.—An-

ro y Febrero últimos, y sean puestas 1 	 Sesión del die 22 	
,

de manifiesto en la Secretaria para ; No tuvo efecto por no haberse 
re- ,i lee órdenes de 27 de Junio y 23 de I tenlo Gámiz,el examen de quien lo solicite. 	 .i unido número suficiente de sellores Diciembre de 1903, por el presente ne iDesignar ä los señores don Jose Es- ; Concejales para tomar acuerdo. 	 anuncia al 	 BENAMEJII 	 público que cuantos mo- 1'

cebar Nevado y don Antonio Gonzá- 	 { zos hayan de ser comprendidos en el i l 	 Núm. 1674l 	 1lez Arévalo corno Concejales pera que j 	 Sesión del día 29
. 	 i alistamiento del próximo reemplazo Don Frandsco Romirez Moreno, Alcalde pro-formen parte de la Junta local de pri- 	 Presidencia del primer Teniente de.! de 1909, y necesiten comprobar para i Bidente del Ayuntamiento constitucionalmera enseñanza; al profesor de ins 	 Alealde don Gabriel Romero Nevado. •las excepciones que se propotigan ale J de esta villa.

trucción primaria don Agustín López ; Leida, y aprobadas las actas de las gr la ausencia é ignorado paradero 	 Hago saber: que terminados losA 	 1
Llamas, don Nemesio Gutiérrez Pe . anteriores, se acordó: 	 l

, de sus padres 6 hermanos, deberán i aPéndiees al amillaramiento de la Id-
dreza, farmacéutico, e Inspector de .; 	 Dar cumplimiento ä las disposicio•queza rústica y pecuaria y urbana depresentarse ä e.ste Ayuntamiento duanidad el que lo es medico titular nes contenidas en los Boletines oficia rente el actual mes de Junio, y ello• :,. este término municipal, respectivos: 
on Joisquin Romero López, y que : les de la provincia recibidos desde la mediante escrito 6 comparecencia, : al ailo próximo de 1909, quedan ex-
or la presidencia se remitan las ter- i última sesión hasta el día de ayer. 	 ; solicitendo se incoe el expediente de i puestos al !Atolle° en la Secretaria de
SR al ilustrísimo sellor Gobernador r Designar al oficial primero de esta ausencia que determinan as citadas i ente Ayuntamiento desde el dia dei 	 l 	 'Svii, ä fin de que sean nombrados los I: Secretaria don R,efael Machuca Ce- ! disposiciones , 	hoy hasta el 15 del actual.).adres y madrem de familias que han , rretero comisionado para que cornil 1 	 Por último, F e advierte ä los intere- '4 Lo que se hace público por medio

a 	 !le constituir parte de dicha Junta. 	 rra con los mozos del actual reempls- masiv que de no efectuer la petición del presente A los efectos del articulo
en 	 e,Declinar la responsabilidad sobre to y revisiones anterloree al juicio de , 	 la forma y plazo seflalados se en- 

60 del Reglamento de 30 de Septiem-
I seftor Alcalde presidente propieta- t exenciones y excepcion e s q ue he de ..` tenderá renuncian al derecho que les bre de 1885.
lo por la falta de pago del resto de i tener lugar el día 7 del próximo mes 

; asiste y A todos loe beneficios que del 	 Benameji 1.° de Junio de 1908.—j
O que se adeuda ä los médicos Mis' ! de Abril, ante la Comisión mixta de ; mismo se derivan. 	 1 Francisco Ramírez,
res de sus haberes correspondientes reclutamiento de .esta provincia, fa 1 Puente Genil 1.° de Junio de 1908. 	 ESPEJOlidio anterior; igualmente por la ne. r cilitändole la cantidad de 50 pesetas —Ei Alcalde, Pedro Pérez.—El Sume
ligencia en la recaudación de ingre- r para los gastos que se le puedan oca- tario Antonio Ortega.I 	 , 	

,i 	 Ntun. 16764

s y de cuantos débitos resulten pon- j sionter, proveyéndole ademes de fon. 	 ; Den Pablo de Gracia Dias, Alsalde •on,:titat-
i, dos para el socorro de los mozos con 1 PUEBLONUEVO De.:L TERRIBLEentes. 	 t 	 cional de esta villa.

cargo al capitu.lo 1.°, art. 6.° 	 i 	 4t Hago saber: que terminado ea bo-Protestar de las aueenciem del se- 1
I 	 Aprobar la cuenta da 	 1>' rrador el epéndice al amilleranaiento

Mula. 1668
gastos oca. 1 Don Alejandro Villatelior Dorado, Alcalde ¡or Alcalde propietario que con tan- c

,, de la riqueza urbana de este términoi alertados con motivo al refresco dado 	 presidente del Ayuntamientoamiento constitucio• ifrecuencia lo vede haciendo, ale- ale 	
i municipal, que ha de servir de basejindo enfermedad, y encontrarse bue. / por el Ayuntamiento en la fiesta del 	 nal de esta vira.
1, según se habían informado. 	 para la derrema de contribución por¡ Patrón San José, ascedente á 48'25 1 	 Hago saber: que á los efectos del )
; tal concepto en el ano próximo desatisfaciéndola con cargo al 1 articulo 69 del Reglamento de 23 de 4Presentada la cuenta del empiedro *it p

• 

eseta°,
; 1909, queda expuesto al público en la1 Diciembre de 1896 para la ejecuciónehe en la calle Córdoba, solicitada capítulo 9.°, art. 3.°;

instancia del pener z ,,e0br Neva_

	

	 Satisfacer á Francisco Barbero j de la ley de Reclutamiento de 21 de Secretaria Capitular, por termino de
; García 13 pesetas del capitulo 1. 0 , ar• Octubre del mismo silo y de las Rea. ; quince dies, para que los contriestaen la sesión anterior, y que enton-

se reservó su informe, hoy opina 	
ii tículo 8.°, por las gastos de un viaje ; les órdenes do 27 de Junio, 23 de Di yentes en él. comprendidos puedan
t examinarlo y presentar las reclama-s no estaba conforme con repetida :i ä Córdoba para asuntos da este Ayun 	 cietnbre de 1903 y 16 de Agosto de ;

l 	 I 1907tamiento. 	, por el presente se anuncia al 1 
clones que estimen procedentes,a por considerar hubo malversa t

l 	 rispejo 1.° de Junio de 1908.----Pa-Igualmente aprobar el pago reali . li público que cuantos mozos hayan den de su aplicación en los gastos, t
otestando contra el nelior Alcalde I z• ad ° por la- presidencia á favor de ; ser comprendidos en el alistamiento e blo de g racia.

sidento propietario como director g: F

• 

elipe Jurado Arribas por su asisten . f del próximo reemplazo de 1909, y ne.
la misma; que una vez aclarados i e• i.it con la banda de música it la fiesta 1 cesitert comprobar para las excepcio-

y proceieón 	 nos que se propongan alegar le. au .del Patrón San José. 	
.

hechos, la cantidad que no resulte 1 	
Aildiellcia proyillci31 de Córdoba

:

tificada sea reintegreda ä la Caja ! 	 Designar al Depositario don José senda en ignoriedo paradero de sus
oicipal, ä cuya menif tación e Martínez Serrano para ingresar en la padres b hermanos, deberán premien-es 	 s i

Yate 1683'rió el Concejal sellor González i Excma. Diputacibn provincial el im « 1 tarso ä este Ayuntamiento durante el
f Lista de loa seflores Jurados delévalo. 	

,,
ti
t porte del primer trimestre del contin- , actual mes de Junio, y ello mediante I

Sesión del día 15 	 ! gente de este ano. 	 escrito ó comparecencia, olicitando partido judicial do aena que han de
Que por el comisionado don José ! ee, incoe el expediente de ausencia que comparecer ante la sección segunda

1. 	e 	 ; 	 B 

residencia del segundo Teniente de i, Fernández Navarro, nombrado por determinan las citadas disposiciones. I de esta Audiencia los días 30 de Junio,I
d don Lucio Buelias Martínez. i el señor Gobernador civil para la for• 13 Por último, se advierte ä los intere. i 1 y 3 de Julio próximos, ä las echo,Leida y aprobada el acta de la an- .: mación de las cuentas municipales sados que de no efectuar la petición ; para conocer de la. causas seguidasr, se acordó: 	 de 1902 al 1906, una vez ultimadas e n l a forma y plazos seeiatados , se en. i contra Francisco Mármol, por rapto;Iunopiir las disposiciones conteni- , éstas, proceda a la confección de las,.., tenderá renuncian al derecho que les Antonio Mata y otros, por robo, y

s 	 en los Boletines oficiales de la pro s correspondientes al de 1907. 	 asiste y á todos los beneficios que del Antonio Hueso y otros siete, tambienia recibidos desde la última se . " 	 Autorizar ä expresado sellor Fer• i. mismo se derivan. 	 ; por robo,
hasta el día de ayer. 	 nández Navarro para que asociado 1 	 Pu blonuevo del Terrible 1.° de Ju i 	 Cabezas de familia.
stifacer con cargo al capítulo 1.°, de les Concejales don Juan José Ma . ,i nio de 1908.—El Alcalde, A. Viiiitoe- ; D. Teocloro Alba López

8	
'u 1 o 6.° del presupuesto corriente i	fiscal, don Juan León Areales y don ! flore—P. A del A y untamiento: El Se- :: 	 José Ayala CruzNinisarie, de Guerra la cantidad r José Escobar Nevado, pase á la Ad, cretario, Alfonso Moreno, 	 Pedro Ariza Frías

e 5'30 pesetas por socorros h. útiles Y ministracien municipal de consumos 1
PRIEGO	 José Alarcón Trujillo'cionales.. y forme la relación de resultas ä fa..

1672
Diego Alcalá Buelga

o tificar el acuerdo de 7 de Enero k.; vor de este Ayuntamiento. 	 t,i 	
Núm. 

1 Manuel Bujelance Calvente,o, referente á los conciertos yo- 43- 	 El extracto que antecede, formado ; Don Antonio 61r4min Cáliz, Ábside oonstitu- ,± 	 Juan de Dios Cassani Garcíata 	 rios, y aceptar los realizados has . por la Secretaría, ha sido aprobado 1 cional de esta ciudad. Luis García Pelialver
*e

1por la Administración de con- il por el Ayuntamiento en sesión del 	 Hago saber: que desde el día 3 al 1 	 Manuel Horcas Santiago
le 	 :e procurando el mayor numen- t

t 
día 5 del actual. 	 1 18 del corriente mes tendre lugar el li 	 Ricardo Heredero de DiosAsible dentro de la situación de 7: 	 Villaviciosa 10 de Abril de 1908.— periodo voluntario de cobranza del ,j, 	 Rafael Henares Friegovecino. 	 El Secretario, Juan J. Girón.—Visto primero y segundo trimestres de las f.i 	 Pedro Luque Alcaláadmitir la dimisión del Alcalde .S,

t. 
bueno . Gabriel gomero.

1 cuotas incluidas en el reparto vecinal 	 Manuel Moreno Tiendalente don Juan Santos Fuentes 7 	 f de censemos, aprobado por la Admi• '71 	 Santiago Moreno Cresponeo votos contra cuatro. 	 f 	 PUENTE GENIL 	 f nistración de Hacienda de la provin- J,	 Andrés Ordóllez Agudopre.ctique un acta de arqueo ex- 	 Núm. 1667'4: cia para el ejercicio de 1908. 	 Juan Pastor Moreno
4

finario en la caja de fondos mu- Don Pedro Pérez y Porras, Alcalde :Inciden- 1 La recaudación, ä cargo de don Erni- 	 Ramón Pineda Villalobos
;

Alee, asistiendo ä dicho acto, ade- I tal del ilustre Ayumareiento de esta vina. la Serrano y Alcalá-Zamora, tendrä 14 	Felipe Valbuena Tiendade los claveros, los Concejales . 	 Hago saber: que á los efectos del ' lugar en los días eefialados, de nueve ,1 	 Antonio Bujalanceosé Escobar Nevado y don José articulo 69 del Reglamento de 23 de de la ~ama ä cinco de la tarde, en I 	 Alonso Barea García

S
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sciones BOU las que deben abonar en
; »primer término todos los gastos de

• »las eubastas inexcusablemente, ä re.
. »serva de reintegrarse, cuando exis•
eta rematesateede los gastos ocasio-
3.-• nadose por la subasta en que hube

•»postor»

i•

BEFA. RTIMIEN5
de C011.3 1,11110:1 y l' g-4,a eobratoria

DriXiTOARACIOliTirJe

En la imprenta e3ü1 eiario d:

Oördoba,, Letrados 	 e haliat

b . venta los impresos siguientes:

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MONTn•USSOL,A*3•44,•+ 
....f.eZe.T.316,7C,..4.r.rwarSarhaStäreeefeedelasUreipmfflpaleeffst•.,0770,4,300..

n...4ae.4...Cd 24nLe...s2..v

Capacidades.

D. Rafael Roldän Ruiz
Higinio Rios Fuente
Eloy Fernández Mariscal
Vicente arreb.ola Carrillo
Ricardo López.- Vesgeo
Cipriano Pérez Aguilera
Manuel Friego Luque
Ildefonso Portara. Arroyo
Ildefonso litigue Gallardo
Eduardo Arande. Fernández
Juan Agastiu Espinosa Barree:rae
Manuel Gonzalez Delgedo
Miguel Pineda YdorsOee
Antonio José Arrebola Cerrillo
Angel Herreras Dios
Franoiseo Jimeeez Ortiz

Sup-3rnumera , io 9 . — Cabezas do

D. Jeaquin Eeeuentra Montero
Felipe Arroyo Graeiano

José Rios Garrido
José Herrera Guzmán

Capacidades.

D. Antonio Pesquero llene.
Antonio Luna Cerrión

Córdoba 20 de Mayo de 1908.—Mo,

nuel Barresce—V.° B.°: Grande.

dis.posición. 	
(Fecha y firina del proponente.)

- 	- 	 .:: 	
.,

Por tanto, rueoo y pido á todas las '::1 seseerseeeeeeeeeeeeed.dd 	 .

• ausesaisiees caviles y militares y agora . 	 .;•_,,,-..-,..,•0;,..,..Dede en Córdoba á cloa de Junio de i

mil novecientos óeho.—José Muñoz 	 -.'..:Ar.,>,~46''e ...a: ,..... Alk lo g Udge§U
? 	 .

- B ocaneg re. •
	tes de la poli ela judicial proceden con
—El actuario, Licenciado .:.

 perj uicio 	

En apoyo  de la advertencia que se

CORDOBA.
m. 1671

Doetcr don José Murte Bocanegra, Ju .,,z de

instrucción 'da esto; eiu3ad y Sn partido,

Por- el presente edito y termino de

diez días, contados desde su ieserción

en la Gaceta de Madrid y BOL1LTIN

OFICIAL de esta provincia, se cita y

llama ä Micaela Segovia, cuyo actual Se
paradero y demás circunstancias se
ignoran, para que dentro de nicho proceda ä !a busca y ocupación de di- ä 	

termino doesparezees ante este Juzga
cho animal y condecc i ón ä esta cita, 	

tantos céntimos (todo en le-

do, sito calle Gereeeea, sin /Amor°, i dad, así como e la det 	 Pención de la tra

para prestar declaraci ón y ofrecerie persona er c.uyo poder se encuentre, 	
Cada gallina á ..... tantas pesetas

que hayalugar. 	

a z

•
la Micaela; apercibida de que si no

da litro de leche de cabras

comparece le parará 

,

cäycel 	 ;lila 	 otro., e mi tantos ceetimos -(todo en letra). 	 '; de gastos c�. ingresos carzei

•

activi ad y ce.
P edro Fernández Pintado.

la causa que se sigue por lesiones de

Miro. 1652

Don Alfonso Palma y Blázques, Juez do ins-

tincción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente reqnisi•
torio. que se insertará en la Gaceta de

Madrid y BOLET1N OFICIAL de esta

(

provincia, ruego y encargo á toda
clase de autoridades, tanto civiles co•

mo militares y demás individuos de
la policía judicial de la nación, pro
cedan ä ! a busca y rescato del matä-

lieo y efeetes que después se dirán,
robados en la noche del diez y seis de

Abril ältimo de los eetaboecimientos
de zapisteria que en la ciudad de Pal

.ma del Rin tiénen Xenuel Jiménez y
Barranco y Refeel Nieto García, y

ceso de sea habidos, seaa puestoe a

disposición de este Juzgado expresa-

dos metäiiedy efectos con las perso

nas en cuyo poder seenedentrensi no 5

acreditan su 	 adcinieición;

JUZGADOS

POSADA S 	 Dado en 0 , vera ä Seeieste, de Nejo
de mil noveclentss ocho.—Rafael La-

que Ayllónaelll Escribano, Pablo Se-

Senas de la caballería.
Un releo negro, herrado en la ca-

Resella del metálico y efectos robados.

• ta, con ena piedra fas ia m e

perla oscura. 	

.
; Director, Vicesite Anievas.
;

Una petaca imitación piel Foca, con 1

iniciales de peta 13- C. y color café. 	
Modelo de proposicidu!

Cinco pares de botas de hombre, de 	 Don N. N,, vecino de 	 , calle

.! pelo, bancas, entrefinas, con gomas. !- de , 	, nana 	 , con cédula per-

Un par de botas de mujer, de.co • Bocal do 	 	 clase, znim 	 , ente-

, lor, entkefinas y abiertas por delante. rado dei anuncio y pliego de cendi-

: cionee pasa la segunda convocatoria •;, 	 ra a 	 d
OLVERA 	 i de proposiciones libres que debe ce- pa -i cobranza el impues

,
/Clec. 1685 . 	 lebrarse en el HOspital militar de es- C(1191.11-40is

pupues así lo - tengo acordado en el
mario que instruyo con tel motivo. 	 3

Dada en Posadas a veinte y tres de
Mayo de mil novecientos ocho.—Al-

fonso Palma. -s-El Escribano, Licen•
ciado Joaquín Iglesia.

.; Don Rafael Laque Ayllón, JtleZ 	 iitstruc- ta plaza para contratar, por termino

A Manuel Jiménez Barranco,

Veinte y cinco duros en calderilla.

A Rafael Nieto García.

Tres dux-os en tres monedas de

plata.
Un reloj do plata, con tapas, re-

montoir.
Uno ideas de idem con ídem, ídem.

Uno idene de plaqué, con áncora,
descompuesto.

Uno idem, de nikel, sistema Roskof.

tIn ajustador de oro, con una reste

:!! chas diligencias.

Hago saber: que en la noche del

veinte y dos al veinte y tres del pre

riente meo fue hurtado del sitio llama-

do Venta de F arree, del término mu-

nicipel de Setsnilede la propiedad del
vecino de dicha villa José Porras Or-

tega, un mulo de lee Retes que al fi

rat se expresarán, y en la causa que -7

por t3.1 de ito instruyo he acordado se

Célitin.102 (todo en letra).
si no acredita en el acto su legitim e

adquisic i öin y rernitiérdo ls e a esta 	 a

rratera.

ciói: de esta ciudad su partido. 	 de un ano, la carne de vaca, carbón .

dera derecha, coa
los costillares, de
rrado con el de la
Agrícola».

No habiéndose presentado preposa

ción algune, en la primera convoca -

toia de proposiciones libres celebra- .5

de en este establecimiento el día. 29 '5

de Mayo próximo pasado, para con

llospitil 	 (18 Cirdolm
DIRECCION

-;; 0 ä la practies. de di 	
-e

-

Nilm. 1653

pelos blancos en
mataduras, y he
Compailia «Fénix

. de alta y baja de industrial.

• Có doba 1 ° de Junio de 1908,—E 1
. ocho, en estas oficinas.

e

tratar la carne de vaca, carbón de
cok gallinas y leche de cabras, en la
cantidad aproximada do 4.169'130 ki-
16gramos de carne, 25,634 kilógramos

de carbón, 281. gallinas y 1.966'150

litros de loche que se consideran res

cesarioe por termino de un ata, por
el presente se convoca ä una segunda
convocatoria de proposiciones libres
para el día 4 de Julio próximo, ä las

diez horas, cuyo acto tendrá efecto
en el local que ocupa esta Dirección
en el cuartel de San Rafael, y con su-
jeción al pliego de condiciones y pre

cíes límites que han regido en las pri-
meras subastas y convocatoria cele-
bradas sin reeu!tado, cuyos documen

tos podrán consultarse por quien lo
desee todos los dias laborables, de

nueve ä once y de diez y seis ä diez y

de cek, gallinae y leche de cabras, se
compromete ä euministrar (tal ó tales
artículos) con sujeción á los citados
pliegos de condiciones y ä los precios

siguientes:

publicada en 
, del mismo mes olio. 	 FILIACIONE1

«Las Corporaciones provinciales y :e 0011 arregto al niDice así:

»municipales están obligadas ä satis-

»facer todas los gastos de las subas- ; modelooficial, se

Cada kii6gratne ' de carne de vaca
á 	  tantas pesetes 	  céntimos

(todo en letra).

Cada kilógramo de carbón de cok

3

hace en la cabeza da este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de í!

cuantos en ei ordeis (5 particia
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906, I; 	

de can.dales

" g

"as que ge declaren deslerta8 ' . cen Han de venta el
»kirre,g;o igualmente ä los . artículos

»8. 0 y 23 de la referida Instrueción imprenta del "Di
sLas oxpresaciese Corporaciones es.

33:111n obligados l sdidaper 102 dore- de Córdoba 33

»dios 	 liasereión en' loe periódicos 	 , 	 •

»oficie.le-, de todas las subíztas que Cardenas, num. 1
»resulten desiertas, por no haber rao.
ativo que aconseje la excepción de es- !!
»te pago.

»Debe recordare que las Corpora,

esto BOLETIN el ala 13

PEDrPN. 	 $

L os poderes par
clases pavas, residentes en (.1,'
doba fuera.

f•éd.ulas de aprez
do segundo grado, .r.lois
la Instrucción
1900.

tes 2ar3 g,:uanhs

borradores de Ingresos y Gas o

CUENTA;-:
y de ordenación

RE /e.

juradas para edificios y sola::

MOT
e ,

AS 	 zmuar
Con arreglo al último radd
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